
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE URBANIZACION VITENZA 

DEMANDADO FRANCISCO BAUTISTA RODRIGUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-00289-00 

DECISIÓN REMITE A JUZGADOS DE EJECUCIÓN  

 

 

En firme el auto que aprueba costas y como no hay actuación pendiente, remítase 

el expediente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTEN-

CIAS DE MEDELLÍN, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 
Jfg/m6 

 

 

Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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